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AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 
Palmira, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Proceso:     Ejecutivo de Alimentos 
Rad.:     76-520-31-10-003-2021-00414-00 
Demandante:     María Camila Echeverri Morales 
Demandado:     José Fernando Echeverri Moreno    

 
 

 ASUNTO PARA DECIDIR:  
 
 Mediante la presente providencia procede este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 
 PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 
 
 La señorita MARÍA CAMILA ECHEVERRI MORALES presentó 
demanda Ejecutiva de Alimentos contra su padre, el señor JOSÉ FERNANDO 
ECHEVERRI MORENO, formulando las pretensiones contenidas en el libelo 
correspondiente, las cuales fueron acogidas mediante Auto Interlocutorio del 13 de 
octubre de 2021. 
 
 Se allega prueba de la notificación de la demanda al señor JOSÉ 
FERNANDO ECHEVERRI MORENO que se realizó el 29 de octubre de 2021, 
habiendo transcurrido 5 meses sin que el demandado haya manifestado que pagó 
la deuda o, en su defecto, presentar excepciones, término que, para el efecto, le ha 
fenecido. 
 
 El artículo 440 del Código General del Proceso, contempla que si 
no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado, y el adosado 
con la demanda por supuesto como viene de verse reúne los requisitos para ser 
estimado como tal, cuanto contiene obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles, obtenidas mediante autoridad administrativa de familia, que por contar 
con esa potestad legal, ante ellos pueden conciliarse o en eventos como el presente, 
adoptarlas, las cuales erigen en título ejecutivo, propio a aducir y nuclear en esta 
especie de trámites.   
 
 En el caso sometido a estudio se cumplen los presupuestos de 
que trata la norma arriba citada, razón por la cual se debe dar aplicación a la misma. 



  
 En mérito de lo expuesto el Juzgado: 
  
 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de JOSÉ 
FERNANDO ECHEVERRI MORENO, de conformidad con lo ordenado en el 
mandamiento de pago.   
 
 SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que 
con su producto se cancele el valor de la obligación en todo su contexto cobrada y 
si dentro de los mismos hay dineros, se le entregarán a la joven ejecutante, una vez 
queden en firme los autos que imparten aprobación a las respectivas liquidaciones 
de crédito y costas.. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, tásense y 
liquídense por secretaría y se fijan desde ya como agencias en derecho la suma de 
UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000), QUE TENDRÁ EN 
CUENTA AQUELLA AL MOMENTO DE HACER ESA.. 
 
 QUINTO: RECONOCER personería jurídica al estudiante de 
consultorio jurídico, joven ANDRES EVELIO CABRERA MARTINEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.986.605, para actuar conforme a la credencial 
otorgada por la Universidad Pontificia Bolivariana seccional Palmira y el poder a él 
otorgado. 
   
  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
  

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
    

RVC. 
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